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CGIEEG/158/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se cancela el registro de la planilla de candidatas y 
candidatos independientes de la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT a integrar el Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, misma que 
fue constituida para contender en la elección ordinaria a celebrarse el seis de 
junio de dos mil veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación del registro de candidaturas independientes 
I. En la sesión especial del cuatro de abril de dos mil veintiuno, este Consejo General 
emitió el acuerdo CGIEEG/118/2021, mediante el cual se registró la planilla de 
candidatas y candidatos independientes de la asociación civil SUMANDO 
ESFUERZOS POR COMONFORT para integrar el Ayuntamiento de Comonfort. 
 

Renuncias de integrantes de la planilla 
II. Los días quince y diecisiete de abril de dos mil veintiuno, se presentaron ante el 
Consejo Municipal Electoral de Comonfort, las renuncias de los ciudadanos Juan 
Fernando Orduña Cortez, postulado al cargo de tercer regidor propietario, y Raúl 
Arturo González García, postulado al cargo de tercer regidor suplente; así como de 
María de Jesús Landín Tapia, postulada al cargo de síndica propietaria, y Guadalupe 
Arlett Hernández García, postulada al cargo de síndica suplente. 
 
La ratificación de dichas renuncias se hizo constar mediante las actas de oficialía 
electoral números ACTA-OE-IEEG-CMCM-005/2021, ACTA-OE-IEEG-CMCM-
006/2021, ACTA-OE-IEEG-CMCM-008/2021 y ACTA-OE-IEEG-CMCM-009/2021. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Cancelación del registro de la planilla 
4. El artículo 318 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, determina que las candidaturas independientes que obtengan 
su registro no podrán sustituirse en ninguna de las etapas del proceso electoral. 
 
Por su parte, el artículo 319, segundo párrafo, de dicha ley establece, en cuando a las 
planillas de candidaturas independientes a los ayuntamientos, que se cancelará el 
registro de la planilla cuando falte la persona postulada a la presidencia municipal, 
más de la mitad de las candidaturas a regidurías propietarias o suplentes y cuando 
falte la fórmula completa de sindicaturas o una fórmula completa en aquellos 
municipios que cuentan con dos sindicaturas.  
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, las ciudadanas María de Jesús Landín Tapia, 
postulada al cargo de síndica propietaria, y Guadalupe Arlett Hernández García, 
postulada al cargo de síndica suplente, presentaron, de manera individual, los días 
quince y diecisiete de abril del presente año, ante el Consejo Municipal Electoral de 
Comonfort, las renuncias a sus candidaturas, mismas que ratificaron ante dicho 
Consejo levantándose actas de oficialía electoral, con lo que se atendió el criterio 
establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, en la jurisprudencia 39/2015, de rubro: «RENUNCIA. LAS AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD»1. 
 
En tal sentido y con fundamento en lo previsto en los artículos 318 y 319 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, al haber 
renunciado las ciudadanas postuladas a los cargos de sindicatura propietaria y 
suplente, quienes no pueden ser sustituidas, lo procedente es cancelar el registro de 
la planilla correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR 
COMONFORT, para conformar el Ayuntamiento de Comonfort. 
 
Cabe mencionar que en la sentencia del juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano con número de expediente SUP-JDC-349/2018, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó el 
acuerdo INE/CG512/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en que 
se determinó la improcedencia de la sustitución de una candidata independiente, bajo 
el argumento de que una candidatura independiente no se adquiere automáticamente, 
o por la sola manifestación unilateral de la persona interesada, sino que se requiere 
de un acto jurídico de la autoridad electoral por el cual, previo a la verificación de los 
requisitos establecidos en la ley, se otorgue la posibilidad de participar en la contienda. 
Además, las candidaturas independientes se otorgan a las personas que resultan 
favorecidas por el apoyo ciudadano recabado, por lo que no puede pretenderse que 
el apoyo brindado a una ciudadana o a un ciudadano se transfiera a otra persona, 
pues implicaría violentar la voluntad de la ciudadanía.  
 
Además, con la renuncia de las personas que fueron postuladas para la sindicatura 
propietaria y suplente, y ante la imposibilidad legal para su sustitución, si se permitiera 
al resto de las personas que integran la planilla contender en la elección de integrantes 
del Ayuntamiento de Comonfort, se pondría en riesgo la debida integración y 
funcionamiento de dicho Ayuntamiento, en el caso de que la planilla que nos ocupa 
obtuviera el triunfo en la elección. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 189, fracción III, 213, 214, 
293, párrafo segundo, 311, 313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, 339, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

 
1 Publicado en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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y 281, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se cancela el registro de la planilla de las candidaturas independientes 
relativas a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT a integrar 
el Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, misma que fue constituida para contender 
en la elección ordinaria a celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno. 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT, 
a través de su representante legal, en el domicilio señalado para tal efecto. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Comonfort, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

 
 
 
 
 
 


